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PARTE OFICIAL.

PRIMÉU SEGCION.

(Gaceta dei ^ de Mai/foJ 

Ministerio de là Guerra.

EXTRACTO DE LOS TELEGRAMAS RECIBI

DOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA MA

DRUGADA DEL DIA DE HOY.

J?í¿r^o*?;-^E1 Brigadier Segundo 
Cabo participa due la columna de 
Medina de Pomar, al mando del Co
ronel Guzman, avistó àl grúesó de 
la* facción de’âqueUà provincia en 
la garganta de Traspaderne, donde 
le esperaron; y habiéndola atacado 
con vigor, huyó en varias direccio
nes, dejando en poder de nuestras 
tropas dos prisioneros con armas y 
caballo.s y varios efectos de guerra.

Valencia, —El Gobernador militar 
de Albacete, extractando las noti
cias que contiene un oficio que le 
ha dirigido el Brigadier'Calleja re
ferente á las operaciones practica
das con la columna de su mando en 
los últimos dias, dice que el 26 de 
Abril salió dicho Brigadier de Re- 
quena en busca de la facción Va
liente para batirla; y que el 28, á la 
una de la tarde, estando en marcha, 
«upo que en Cañada^ Juncosa habia 
entrado el enemigo á las diéz de la 
mañana, saliendo poco después al 
saber ia aproximación de la co- 
lumna. . , : ¿

ÉÍ mismo dia fueron alcanzados 
en Tevar tres, carrons qup en su pre
cipitada marcha abandonó la parti
da, los cuales contenían tabaco, 
papel sellado por valor de 2.700 pc- 
setas,;sellos de franqueo, 41 armas 
de fuego, siete monturas y algunos 
otros efectos de guerra. Tambien 
se cogió un caballo procedente 
de la requisa. El enemigo se ha 
visto precisado á dispersarse inter

nándose.en la sierrá para eludir 
la persecución de que es objeto, y 
habiéndose ‘fraccionado la colüm-' 
na ha logrado hasta el dia de ayer 
cOgerle 15 prisioneros con armas,- 
y obligarle á que sede separe gran 
número de individuos.

Andaluda ^ ^dret^i^^ra.— El . 
Comandante general de esta úlitima 
provincia manifiesta que la colum- ■ 
na del Comandante San . Juan con- 
tinua recorriendo los; puntoS;jdQpde 
aparecieron loa-dispersos de -la-.par
tida que mandaba Amador Villar, 
hafiieado recogido bastante número . 
de armas, .siete,, caballos, monturas, 
efectos, de guerra y seis prisipu,eros. 
Otras seis columnas recorren la co
marca practicando reconocimientos, 
con buen éxito;; semree que el ca? 
beciUa Telaraña.se halla herido y 
oculto. '

■ —- ' i4i ’. ' -------

((^ceta,. del 3: de Ma^o.J

Ministerio delà G.uerr^.

EXTRACTO DE LOS- TELEGRAMAS RECI

BIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DEL DIA DE HOY.

^úrgos.—-El Capitan general desu
de Santoña da conocimiento de ha
berse presentado á indulto al Jefe 
de la columna de Entrambasagúás 
dos sargentos, seis cabos y 16 sol
dados carlistas de la partida de 
Paulino Gómez, y cuatro mas en 
Renedo; añadiendo que la persecu
ción en aquella provincia es muy 
activa y va dando'resultado. ■

GacéiHa la, ¿^neva.—Ei Goberúa- 
dor militaï de. Ciudad-Real da có- 
nocimiento de que anteayer fué 
avistada por la columna Melguizo 
ia.partida Feo de Cariño, que á la 
aproximación de la tropa huyó pre
cipitadamente, dejando algunos 
efectos. Se han acogido á indulto 
en aquella provincia 120,carlistas, 

cuyo resultado se debe á la cons
tante persecución que sufren.

60BltóR^O DÉ LÀ PROVINCIA.

El Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernácion en lelégrama de las 
tres de lú lardé me .dice jo si
guiente: : ; :
¡9.« 6?t§o maddUgada se recibió el 
telégnáma dél Comandante militar 
de Castro áuunciando que las tro
pas déllercér cuerpo entraron 
ayer por la larde en Bilbao.»

Lo que. me apresuro a hacer 
públicOi para conocimiento y sa
tisfacción dé to.s leales y pacíficos 
habitantes de esta provincia.

Valladolid 3 de Mayo de 1874. 
—El Gobernador interino, Dona
to Gonzalez Andrés.

EÍ Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación en telégrama de esta 
madrugada me dice ló siguiente:

«El Gobernador de Vizcaya dice 
en telégrama que acabo de récibir 
que entró en Bilbao ayer á las cinco 
de la larde. Lq invicta villa recibió 
con indescriptible entusiasmo á 
nuestras tropas y esperaba con an
sia la entrada del émulo de Espar
tero, el ilustre Duque de la Torre, 
que debió tener lugar á las siete. 
-^Madrid iluminado completamen
te Célébrá con entusiastía regocijo 
tan fausta nueva.»

Lo que participo al público para 
su conocimiento y satisfacción.

Valladolid 4 de Mayo de 1874. 
—El Gobernador interino. Donato 
González Andrés.

Elfeemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación en telégrama de esta 
noche me dice lo siguiente;

«Lá entrada .del Duque de la 
Torre en Bilbao fué una inmensa 
ovación, lá invicta villa recibió 
cómo meréciá á sú ilustré liberta
dor. El ejemplo de Madrid ilumi. 
nado durante ípps noches consecu
tivas en celebridad del triunfo de 
las armás de la Libertad, debe ser 
imitádo por todos los puéblós de 
b Península. Espero que éb la 
provincia de su mandó, se hará la 
debida justicia al salvador de Bil
bao Exemo, Sr. Presidente del 
Poder Ejecutivo de ja República 
que dirigió las o peracionesga nan
do la mayor parte ¡de la gloria?»

Valladolid 4 de Mayo de 1874. 
=El Gobernador interino. Donato 
Gonzalez Andrés.

(Gacela del 2 de JlfagoJ..

Ü^inisterio de la Gobernación.

ExposicioÑr -

: Sr. Presidente; Confiado el Go* 
bierno en el triunfo de la causa que 
representa pudiera limitarse al nú* 
mero de tropas de que consta el 
ejército en estos momentos, si la 
experiencia de propios y extraños 
no enseñase- que las guerras civiles 
son chispas, rápidamente converti-^ 
das en, voraz incendio sino se acude 
á, apagarías con toda la energía de 
que son capaces los pueblos deci
didos á conservar su libertad y su 
reposo. . ,

Harto reciente tenemos la cruda 
guerra que por espacio de siete años 
consumió las vidas y la riqueza del 
país, siendo dolorosa ocasión del 
estado de su Hacienda# de in tes th
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nas .divisiones y de los graves peli
gros por que ha atravesado.

La parsimonia en acudir sucesi- 
mente á las necesidades de perso
nal y recursos que la guerra recla
ma, acusa la previsión de los Go
biernos, dilata los jnmensos benefi
cios de la paz, y multiplica mas 
allá de todo cálculo los sacrificios 
pedidos á los pueblos y ofrecidos por 
ellos, con esperanza de pronto re
medio del mas acerbo de sus males.

Ahogar la guerra con poderosas 
fuerzas es la mayor de las econo
mías personal y económicamente 
consideradas.

Por estas razones, y atendiendo á 
que un grande ejército obrará si
multáneamente sobre todo el terri
torio hoy devastado por los secta
rios de una causa repulsiva á la ci
vilización del siglo en que vivimos, 
á que ese esfuerzo mismo manten
drá por escaso tiempo en el servicio 
de las armas la entusiasta juventud 
que hoy necesita la patria pai^a la 
defensa de sus mas caros intereses, 
abreviando la lucha que paulatina- 
mente la devora; eP Gobierno que 
cree llegado el momentofie llamar 
al servicio militar á. los. mQ^es de 
19 á 20 años, tiene la honra ¡de so
meter^ la . aprobación • de V. E. el 
siguiente

DECRETO.

Como Presidente del Poder Eje
cutivo, de laRepúblioa, y ^ñ yirtud 
de las rabones expuestas por el Mi- 
nistro de la Gobernación,

Vengo en,decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se llaman al servi

cio de las armas todos lóS mozos 
qué en 3,1 do Diciembre último ha
yan cumplido 19 años. \ •

Art. '2.® El alistamientoide los 
mozos ,á que se refiere el a-rtíeulo 
anterior principiará el diá 8 y con
cluirá el 13 del mes de Alayo pró
ximo.

Art. 3.° La rectificación, decla
ración de soldados é ingreso en caja 
se verificará respectivamente del 
dia 14 al 16, del 22 al 29 del citado 
Mayo, y del 1? al -8 del próximo 
mes de Junio.

Art. 4.® Son apUeabJes á este 
llamamiento extraordinario las dis
posiciones de losfieeretos idíO,7;y.26 
de Enero último en lo que Jj o. hu
bieren sido posteriormente moditt-j 
cados.

Art. 5.^ Los Ministros de la Guer
ra, Gobernación y,Hacienda quedan 
respectivamente encargados de la 
ejecución deipresente decreto en la 
parte que á cada uno corresponde.

Dado en San Martin á veinticinco 
de Abril de mil ochocientos setenta 
y cuatro.—Francisco Serrano.—El 
Ministro de la Gobernación, Euge
nio García Ruiz.

^Gaceta dílA^de AirilJ / 

Ministerio de la Gobernación.

Remitido al Consejo de Estadú’el 
recurso de esta Diputación provin
cial sobre reforma de la órden dis
poniendo se incluyesen 'en presu
puesto las sumas devengadas por 
D. Clemente Sobrino por sus habe
res como Catedrático excedente 
del Instituto, la Sección de Gober
nación y Fomento xle aquel alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente dic- 
támeu: ■

“Exemp. Sr; ixa ,.I)ipm.taciún,.Me 
la provincia de Navarra, .en ,9 de 
Agosto último''recurrió ai MÍ nistérib' 
del digno cargo de V. E. solicitan
do que se deje sin efecto la órden 
de 2 del mismo mes, por la cual se 
declaró con. derecho á haberes por 
ekeedencia á D. Clemente Sobrino 
que esplicaba en., el Instituto pro
vincial la cátedra de Lengua in
glesa, súprimída en 13 de Setiem
bre de 1871. '

Expone aquella Corporación que 
nombró á D. Clemente, Sobrinq, Ca
tedrático dé dicha asignatura en 
virtud de ejercicios de oposición, 
acomodados á las reglas que so 
creyeron oportunas, prescindiendo 
totalmente de las generales dicta
das al efecto; que por la Dirección 
general de Instrucción pública re
cayeron las declaraciones de 18 de 
Diciembre de 1868 y 15 deFebrero 
de 1869, en las quales ¡se ,expresód 
que el interesado carecía deLcarác-, 
ter de Profesor oficial y que no po
dia disfrutar de las ventajas á estos 
otorgadas; pero que en lo relativo 
al régimen académico sus derechos' 
debían ser iguales a los de los Cate
dráticos del 'Gobierno, siempre que 
interviniese en los actos oficiales 
respectivos; que por lo tanto So
brino, si bien tenia derecho á la 
propiedad de la cátedra, no podia 
aspirar al de excedencia por no 
haber ingresado en la carrera por 
los medios e.staí>Iecidos. en la legis
lación vigente, opinion que confir
maba la órden de 4 de Octubre de 
1867 al reconocer aquel derecho en 
favor de los Catedráticos de esta
blecimientos públicos creados y 
costeados voluntariamonte por las 
Corporaciones municipales ó pro
vinciales, cuando han sido nombra
dos por concurso ó prévios los ejer
cicios de oposición verificados por 
todos los trámites legales y conve
nientemente sancionados; de todo 
lo cual deduce la Diputación que 
el art. 178 de la ley de Instrucción- 
pública en qne¡se funda la órden 
que solicita se deje sin efecto, no 
comprende, ql caso del expediente.

Manifiésta„además que el intere
sado recurrió al Tribunal conten
cioso—administrativo reclamando 
contra su acuerdo, denegándole 
haberes por el concepto expresado, 
reclamación que fué desestimada 

póf no haber apurado Ía via guber
nativa, y que habiendo Sobrino in
terpuesto despues el recurso gu- 

ílbcmativo, debia haber sido igual- 
emente desestimado por ]^pso de 
-tiempo para hacer uso dd,éi, pues 
infiere. Ia Diputación del art. 53 y 
concordantes de la ley qúe-este úl
timo plazo,es menor que el de 30 
dias fijado para,entablar, el conten
cioso.

Y finalmente añade, que para 
j’^^.^^’^ de la falta de fundamento 
leghi Me la resolución que se im- 
;Tugna,t basta ^considerar que si So
brino tiene carácter oficial, ha de 
'reconocerse que la^*“Diputaciones 
provgneiales ■pueden influir eficáz- 
mente en la suerte de los Profesores 
nombrados por el Gobierno, ó que, 
si no disfruta aquel dé flicha consi- 
deracion tampoco-, pucide -acogerse^ 
ú las prescripciones''-generales en 
cuanto proveen á la seguridad de 
la situación dedos Catedráticos nu- 
.mPLúrios, correspondiendo, por el 
contrario, á las Corporaciones pro.- 

; vinci ales, según el art: 46 de la ley, 
el acordar lo mas conveniente para 
gos intereses de la provincia. En. 19 
Me Junio D. Clemente Sobrino é 
dears recurrió.á Y.^E. contra una 
resolución de la Diputación provin
cial, por la cual sé déciaró no ha
ber lugar á proveer con arreglo á 
la órden de 2 de Agosto de 187,2 
po-r haber trascurrido los 40 días 
que la ley provincial establece para 
resolver sobre los recursos contra 
los acuerdos de la Diputación, y 
suplicaba la resolución favorable 
del expediente y la indemnización 
en caso contrario por el Ministerio 
dedos daños y perjuicios ocasiona
dos; en 23 de Agosto, reproducien
do las consideraciones de sus ante
riores instancias, pidió que se de-' 
sestimase la pretensión de la Cor
poración provincial contra la órden 
de que se ha hecho mérito.

En tal estado él expediente, se 
remitió á informe de la Sección pon 
órden dél Gobierno de la Republica.

Para demostrar la improcedencia 
del recurso basta reprojducir fas ra
zones aducidas en,el informe de 31 
de Diciembre de 4 872 qn el expe
diente incoado en aquella época 
por D. Clemente Sobrino;

Consistian en que- los estudios 
de aplicación al oomercio fueron 
creados por la Diputación provin
cial de Navarra,en'1867, debiendo 
por lo tanto, y en virtud de lo man
dado en los artículos 16 y 206 de 
la ley de Instrucción pública, con
siderarse al interesado como Cate
drático de Instituto por ser Profe
sor de estudios de aplicación: que 
por el art. 178 de la misma ley, los 
Profesores que por supresión ó re
forma quedasen sin colocación de
ben percibir las dos terceras partes 
del sueldo que disfrutaban hasta 
tanto que vuelvan á ser colocados, 
siendo por ello el abono del sueldo 
por excedencia en el caso de que se ¡ 

trataba consecuencia de la .supre
sión de una cátedra creada y soste
nida con arreglo á dicha ley por la 
Diputación de Navarrq: que esta 
Corporación reconocíó^l Interesa
do, no sólo al expedirié^l título de 
su cargo, si no al acordar la supre
sión de la enseñanza á que este cor- 
respoudia, los derechos concédidos 
por la legislación vigentejá los Ca
tedráticos por oposicion; y por últi
mo, que habiéndose infringido por 
el acuerdo apelado lo dispuesto en 
el art. 178 de la ley de 1857, era 
procedente la pretensión aducida 
por D. Clemente Sobrino.

Con lo expuesto se demuestra la 
justicia delà petición del interesado 
de que con cargo á los presupues
tos provinciales .se le satisfagan 
los haberes .de excedencia cual se 
mandó por la órden de 2 de Agosto 
de 1872, contra la cual la ,I)i.p.ut.a- 
cion reclama.

Seria ocioso tratar d,e ,rej)atir la 
consideración que está aduce res
pecto á que el recurso gubernativo 
no debió ser admitido por lapso, de 
tiempo para interponerio, pues que 
únicamente la apoya en deduccio- 
iiGS, y la ley prpyincjal .que fija el 
plazo de 30 díaS para entablar la 
demanda contenciosa no señalaítér- 
mino alguno, finado el cual los re
cursos ante el Gobierno no sean 
admisibles.

Respecto a la providencia contra 
la que reclamó D. Glemeúte Sobri
no, y por la cual se negó el,cum
plimiento á la órden de 2 de Agos
to por haber e,ste .reqqido de-^pues 
de trascurrido 40 djas, y de ser, 
por tanto, .según el párrafo primero 
del art. 53 de 7^ d^y provincial, 
ejecutivo el aegerdo de aquella 
Corporación, .corre^popdieudo \1 
Gobierno en virtud del art 88 de 
la misma,ley ,el q^erciejo defla.su- 
preip.a inspecciqn, á fin/de impedir 
que las Diputaciones provinciales 
en el -uso- (de sus ^Atribuciones'flú- 
frinjan las leyes' generales det Es - 
fado, y hallándose reconocido que 
con el. acuerdo base de la cuestión 
lo fué el art. 4^8 de la ley de Ins
trucción pública, no es posible du
dar que puede y debe aquel ser de- 
edarado nulo y sinLefecto alguno^á 
pesar defla prescripción del art. <53; 
y ocasión oportuna es la presente 
para llamar Ja aten cion de Y. E; 
acerca.de las difiénltades;que no 
puede naéùos.de ocasionar lo peren
torio del. término Ajado en.este ar
tículo para la ¡resolución de los re
cursos, y la contradicción que pa
rece existir entre esta disposición 
y la falta dé un plazo, déntró de) 
cual puedan intérpónerse aquéllos, 
que pueden ocásióñar con frecuen
cia el. que uü interesado que es li
bre para reivindicár sus derechós 
lastimados, haciendo uso de la vía 
gubernativa aunflespues de largo 
tiempo de haberse díctadoun acuer
do, no puede'lograrlo, sin embargo;^
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por más 4ue le. asista justicia, si 
despues de recurrir trascurriesen 
40 dias antes de hábersó dictado 
resolución, a veces imposible por 
falta de tiempo material y por el 
cúmulo de negocios á la decision 
del Gobierno encomendados.

En virtud de todo lo expuesto, la 
Sección opina que debe desestimar
se el recurso interpuesto por la Di
putación provincial de Navarra, y 
ordenársele que se atenga á lo dis
puesto en la órden de 2 de Agosto 
de 1872.»

Y conforme el Presidente del Po
der Ejecutivo de la República con 
el preinserto dictamen, ha resuelto 
como en el misnio se . propone.; /; ■

Lo que comunico á Y. S.. para su 
conocimiento, el de la Corporación 
provineial y demás efectos que pro
cedan. Dios guarde á V. S. muchos 
años.—Madrid .31 do Marzo de 1874. 
—García Ruiz.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Navarra.

SEGUNDA SEQGIQN.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIBCUIjAR.

Encargo á.los.Sres. Alcaldes de 
esta provincia. Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca y captura de 
dos hombres desconocidos que en 
la tarde del 30 de Abril último, ve- -; 
rifícaron un robo én.pl Monte de la 
Cervilla, partido judicial de Bena
vente, en læprOviucia de Zamora-, 
consistente en una , muía, varias ; 
alhajas y dinero á D. Tomás Mar
tinez Carbajo, vecino de Galende, 
cuyas señas y efectos se expresan á 
continuación, y casO de sér habidos 
los pondrán á disposición del Señor 
Juez de primera intancia de dicho 
partido que los reclama.,

Valladolid 2 de Mayo de 1874.. 
—El Gobernador interino. Donato 
González Andrés.

' Efectos robados.

Una múla de edad de siete á 
ocho años, de seis y inedia cuar-. 
tas de alzada, esquila,da y rozada 
en el costillar izquierdo.-Ciento 
diez pesetas en metálico.—Uaas al- 
forjas de pávilos y estopas.

/Sfe^í2í de los ladrones.

Uno de 30 á 32 años de edad, alto, 
Con cara afilada, color mOreno: 
viste de paño astúdillo- bastante 
rapada, pantalón de lana con lis
tas.—Otro como de 19 á 21: años,, 
como de cinco pies de.estatura,,co
lor trigueño: viste chaqueta de cue
llo vuelto, pantalón de paño astu- 
dillo bastante usado y faja negra.

^TEílGEMX SlüCíW..;;

.-Nuta; -Meó?

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE VALLADOLID, t

Dirección general de Instrucción 
pública.—Se halla vacante en la 
Facultad de Derecho, Sección del 
civil y canónico de la Universidad 
de Oviedo la cátedra de Institucio
nes de Derecho canónico, dotada 
con el sueldo anual de 3.000 pese
tas, la cual ha de proveer.se por 
concurso con arreglo á lo dispues
to en el art. 226'de la ley de'9 de 
Setiembre’de 4 857, y en er2?’d'él 
Reglamentó de 15 de Eneró de 
1870. —

Pueden tomar parte en este con^ 
curso los Catedráticos supernume
rarios de la' misma Facultad y los 
.de: Instituto que desempeñen asig
natura de la propia Facultad y Sec
ción ; siempre que tenga título cor
respondiente y lleven por lo menOs. 
tres añoside: enseñanza. - . -■ '

Los aspirantes dirijirán sus so- : 
licitudes : documentadas al Rector 
de la Universidad de Oviedo pór- 
conducto del Decano ó Director 
del Establecimiento en -que sir^ 
van, en el plazo improrogable de 
un mes, á contarse desde la pu
blicación de este anuncio en la Ga
ceta-.

Según lo dispuesto en el art. 41 
_ del expresado Reglamento, este 
anuncio debe publicatse en los Bo
letines onciales de las provincias y 
por medió c|e edictos en todos , los 
establecimíéntos públicps de. ense
ñanza de la Nación, lo cual sé ad
vierte para que las autoridades res
pectivas dispongan qué asi se veri
fique desde lüqgo sin mas aviso que ; 
el presente.—Madrid 2.r de Abril de 
1874.—El Director general, Gaspar 
Rodríguez.-r-ES'copia, el Secreta
rio-general, Pedro A. Collantes.

. -T——:----'O—--- r--- '

NüM. 3.768. '

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE VALLADOLID.

Dirección general de .Instrucción 
pública.—Sé halla vacante en la 
Facultad de Derecho, Sección del 
civil y canónico de la Universidad, 

'de Sálamancá la cátedra de.. Histo
ria y'elementos del Derecho roma
no dotada con el sueldo anual de 
3.0Ô0 pesetas, la cual ha de pro- 
veerse por concurso con arreglo -á 
lo dispuesto en el art. .226 de' la ley 
de 9de Sétiémbre de 1857, y en el. 
;2.P del Reglaménto de 1.5 de Enero 
de 1870,

Uneden tornar parte en este con- 
cur.sb los Catedráticos- supernume
rarios de la misma Facultad y los 
de Instituto que desempeñen asig
natura de la propia Facultad y Sec

ción siempre que tengan título Cor- 
correspondiente y lleven por lo me
nos tres años de enseñanza.

Los aspirantes dirijirán sus soli
citudes documentadas á los Rector 
de la Universidad de Salamanca 
por conducto del Decano ó Di
rector del Establecimiento en que 
sirvan, en el plazo improrogable de 
un mes á contarse desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta.

Según lo dispuesto en el art. 41 
del expresado Reglamento, este 
anuncio debe publicarse en los-.^o- 
letines onciales Ae las provincias y 
por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de ense-, 
fianza de la Nación,: lo .cual se ad- 
vierte para que lap autoñdades res-, 
pectivas dispouga.n .que asi se ve
rifique desde luego sin .mas aviso 
ique el presente.. —: Madrid 21 de 
Abril de 1871.—El Director gene- 
iral, Gaspar Rodriguez.—Es,copia:, 
el Secretario general, PedXo .A. .Cq-; 
liantes. ■

; ' ÑuM.X760.,''^-,

En nombre del Br. Presidente' del Po
der Ejecutivo de la Eepública por 
lasque administra/nsticia el Licen
ciado Don José Petit'p' Álcá^ar, 
Jnez^ de primera instancia de esta 
nilla de Peñaranda de Bracainonte 
p SOr partido

Hago saber:: que ¡en este de mi 
cargo y por la ;Escribanía del re- 
frendatario, sedns.truyé causa cri
minal de oficio^ en averiguación de 
las causales que produjeran la muer
te de Victor Francisco Alvarez, na
tural de Rueda, empadronado en. 
Fuente Roble, en la calle del Poci
lio; en cuya cansa por providencia 
de este dia, .he acordado llamar por 
edietoa íoseido$.en la Gaceta de Ma- 
drid y Boletines oficiales de .las pro
vincias de VaRadolid y Salamanca, 
á los herederos del citado Victor, 
para que dentro déltérminode vein
te dias acontar desde el en que ten
ga lugar la inserción del présente 
en el Boletin of dal de la provincia 
de Valladolid,, comparezcan ante 
este Juzgado, á fin de que reoonoz- 
.caii .los efectos y ropas dejados por 
el finado Victor y hacerles' después 
entrega de los mismos.

Dado en Pefiaranda de Bracamon
te á veinte y siete de Abril de mil 
ochocientos setenta y cuatro.-—José 
Petit y Alcázar.-^Por ^u mandado, 
Pedro Turrientes.

NuM. 3.755. ' '

Don Policarpo Gil Terradillos, Es
cribano del Juzgado de primera ins
tancia de esta^ rUla de JiJedina del 
Campo. .

Doy fé: Qm: en dicho Juzgado y 
mi testimonio, se lía seguido pleito 

ycivil ordinario á instancia de Don

Uá^tor Maroto Salado, ;Çomo testa
mentario , de Doña Agapita Enri- 
quez .QalderQD, contra D. 'Quirino 
Paradinas, y:por. Sjujçebeldia con 
los Extrados del Juzgado sobre pago 
de maravedises, én cuyo pleito ha 
recaído la^ siguiente

Benténda.

Én la villa de Medina del Campo 
á treinta de Marz.o de mil ochocien
tos setenta y cuatro., en el pleito 
civil ordinario que ha pendido y 
pende entre partes de la una Don 
Castor Maroto, como testamentario 
de Dofia Agapita Enriquez Calde
rón, su Procurador Don Florencio 
Espiau y de otra Don Quirino Para
dinas y .por su rebeldía los Extrados 
de éste, Juzgado, sobre pago de ma
ravedises.

t.° 3e®ñltando que con fecha 
ouce de Julio del año último, el Pro
curador Don Julian Sánchez Her
nández, en nombre de Doña Agapi
ta Enriquez Calderón, vecina de 
Yalladpiid, demandó en juicio ordi
nario á Pon Quirino ,Paradinas, ve
cino que fué de esta villa, para que 
la reconociese un crédito de siete 
mil cuatrocientos,reales procedente 
de pastos que hábia consumido el 
ganado lanar de este último, expo
niendo como hechos que.en seis de 
Noviembre-de mil ochocientos se
tenta y dos, Tomás Martin como 
encargado de Don Quirino Paradi
nas, tomó en arrendamiento los 
pastos de monte, y pinares corres
pondientes á dicha Señora en tér
mino de ViUanueya ; de Duero, por 
precio de cinco mil cuatrocientos 
reales que debía pagar en quince 
de Abril siguiente según justificaba 
con la obligación simple que se 
acompaña: que apesar de que este 
arreiidamiénto debia concluir en 
primero de Mayo de aquel afio, con
tinuaba el ganado lañar de Paradi
nas aprovechando los pastos del 
referido monté: que los referentes 
al mes de Mayo y Junio del mismo 
año, los apreciaba en dos mil reales 
resérvándose pedir lo correspon
diente al tiempo demás que perma
neciera el ganado en el monte y 
por gltimo que demandado el Para
dinas al correspondiente acto con
ciliatorio no había comparecido y 
como fundamentos de derecho las 
disposiciones de la Ley cuarta, tí
tulo octavo, partida quinta que es
tablece se pague la merced á los 
plazos convenidos y el principio 
general de derecho que nadie pue
de enriquecerse en perj uicio de otro, 
pidiendo en su consecuencia se de
clarase que Don Quirino Paradinas 
estaba obligado á pagarla siete mil 
cuatrocientos reales por los con
ceptos indicados, condenándole á 
la entrega de esta cantidad y á las 
costas; fólios uno á diez.

2.° Resultando que admitida la 
demanda y citado y emplazado por 
medio de cédula al Don Quirino
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Paradinas, para que la contestase, 
no lo verificó, habiéndosele acusado 
la rebeldía qüe igualmente le fúÓ 
notificada por cédula por no hallaiv 
se en su domicilio; folios seis, once 
á troce.

3 .0 Resultando que conferido’ 
trasla to á la parte actora para ré,- 
plica le evacuó reproduciendo los 
hechos y fundamentos de derecho 
expuestos en su demanda, dándose 
traslado á los Extradós deUuzgado 
para duplica que tampoco se. eva
cuó; fólios catorce y quince.

4 .0 Resultando que recibido este 
pleito á prueba compareció el mis
mo Procurador D. Julián Sánchez 
Hernández, y despues por falleci
miento de esto Don Florencio Es-, 
piau, en nombre de Don Castor Ma
roto, vecino de Castroverde de Cam
pos, como testamentario insólidum 
de Doña Agapita Enriquez que tam
bién habia fallecido, solicitando èe 
recibiera declaración á los testigos 
Tomás Martin, Leandro Obregon y 
Florentino Martin, los cuales ase
guran que con efecto en la casa deí 
monte y pinares antes indicados 
Tomás Martin, como encargado de 
Don Quirino Paradinas, tomó en 
arrendamiento el pasto de las fin
cas á Benito Cadenato, Guarda ca- 
patáz de ellas, y que para el efecto 
se otorgó una obligación simple 
que es la que se acompaña á la de
manda y ocupa el fóiio primero, re
conociendo sus respectivas firmas 
el Leandro Obregon y Florentino 
Martin, así conío tambien está obli
gación el Tomás Martin y finalmen
te confiesan todos tres que el ga
nado ovejunó de Don Quirino, apro
vechó los pastos durante el tiempo 
del contrato, así comó los meses de 
Mayo y Junio siguientes y aún con
tinuaban en el mismo aprovecha
miento, y que solicitado el depósito, 
de las ovejas por hallarse abando
nadas se formó pieza separada para 
ello; fólios veintidós a puarenta y 
siete. . '

5 .® Resultando que Unidas estas 
pruebas á los autos se entregaron 
á la parte actora para alegár de 
bien probado, verificáhdolo así el 
Procurador Espiau que expuso lo 
conveniente á su derecho; folios 
cuarenta y seis á cUarénta y ocho.

6 .® Resultando que conferido 
traslado para el mismo fina el de-' 
mandado en Extrados del Juzgado, 
fueron recogidos los' autos sin ha- ,' 
berle evacuado; fólios cuarenta y , 
nueve á cincuenta vuelto.

1.® Considerando' que en este 
pleito, ni en la obligación del fólio 
primero aparece justificado qué el 
pastor Tomás Martin, lo fuese del 
ganado de Don Quinno Paradinas, 
ni menos que estuviese autorizado 
por esté para contratar á su nombre, 
siendo también de notar que en la 
dicha obligación aparece el nombre 
de Don Aquilino y que si bien este 
puede haberse confundido con el de 
Don Quirino, tarapopo se ha acla

CUAIÁTA SECCIÓN.

Nüm: 3.747.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

: Sección 5?—Negociado loterías.

La Dirección general de Rentas 
Estaucadas me participa con fecha 
21 del actual, que én el sorteo 
celebrado el mismo dia para ad
judicar el premio de 625 pesetas 
concedido á las, huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en cam
paña, ha cabido en suerte dicho 
premio á Doña Dorotea Ellin, hija 
de D. Francisco, Miliciano nacional 
de caballería de Santa Cruz de Mu
dela.

Lo que de órden de la citada Di
rección he dispuesto se inserte en

rado ese estremo, ni se^ ha hecho 
sobre elló obséLvaoion alguna por 
los téstigos qúé han sido exámina 
dos, razóñé$^^Ór las que no puede 
menos‘de dbsólyér^e dé esta deman
da al expresado b.'Quirino Paradi
nas, tanto mas cuánto que seguido 
este pieithéñ,‘su re.bqldi4, no cpnst.a' 
que se ié haya 'hecho notificación^ 
personal alguna.

Visto lo expuesto alegado y pro-, 
bado por el demandante así como 
las leyes referentes áí caso. 1

Fallo: Que debo de absoíver y 
absuelvo de esta demán^da al refe
rido Don Quirino barádihas, sin 
hacer especial éondénacion de cos
tas; y mediante á la ausencia y re
beldía en que el hiismb se halla ded 
clárádó; publíquese esta sentenciá 
en el SoUtiu ojiciül de la provincia,, 
todo din perjuicio de que se adopten 
las próvidenciás correspondientes 
en la pieza separada que se formó 
párá' él depósito de lás ovejas aban- 
donadás; pues por esta mi sentenciá 
así lo pronuncio, mando y firmo. 
—Francisco Alted.

Pronunciamiento. Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. p . Francisco Alted y, ganr. 
chez. Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido, hallándose 
celebrando Audiencia pública en 
su sala de Juzgado en Medina del 
Campo 4 treinta de Marzo de mil 
ochocientos setenta y cuatro, por 
ante mí el Escribano de que doy fe: 
ante mí, Policarpo Gil Terrádillos.

Corresponde lo relacionado mas 
por extenso deh pleito de su razón, 
y lo inserto concuerda bien y fiel-e 
mente en un todo á la letra con su 
original de qüe doy fé y á que me 
remito. Y'para que tenga'lugar la 
inserción en el jSoleiin o^dial de la 
provincia, pongo: el preseñte que 
signo y firmo en Medina dei Campo 
á treinta y uno de Marzo de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Po
licarpo Gil Terradillos.

el £olelin oficial delà provincia á 
fin'de que llegue á noticia de la in
teresada.

Valladolid 24 de AbriJ de 1874.— 
Bricio M. Caramés.

Í ADMINISTRACION ECONÓMICA 
? de la provincia de Valladolid. :

Impuesto sobre trasmisión de bienes 
A i A DERECHOS.

¿«Las personas quo por virtud de 
contratos: ó de herencias hayan ad- 
qqirido .bienes ó derechos,¡acudirán^ 
á pagar el, impuesto.correspondien
te á los mismos; dentro de los pla.r+ 
zos. marcados al efecto, si quieren - 
eyitarse los gastos y penas ■ consi-; 
guientes á la ocultación ó moro-; 
sidad. . • - ; . . í

Los que denuncien al Liquidador' 
del partido ó á da Administración 
económioaide la provincia las ocul
taciones ó fraudes indicados, ten * 
drán derecho á percibir las multas 
que determina el Reglamento. » 
i Lo que se anuncia en q\ Boletín 
Oficial en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 115. de dicho Regla- ' 
mentó. A.

Valladolid 2 de Mayo de 1874. 
—Bricio M. Caramés.

QUINTA SECCION.

Ndm. 3.757. '

Bon Joaquín Garraffa y Banc^cíi j/o- 
lina, Teniente Coronel de caballe
ría ^ fiscal militar de esta plaza.

Usando de las facultades que me 
conceden las Ordenanzas del Ejér
cito,-por la presente llamo, cito y 
emplazo por primer edicto y pregón 
á los paisanos Pablo Ruiz, Aniceto 
Catalina Hierro, Francisco Chico, 
Ricardo Aguilar y Ramón Catalina, 
que componían la partida carlista 
al mando del primero y penetraron 
el dia 6 de Diciembre de 1873 en el 
pueblo de Támara, llevándose los 
fondos municipales, un caballo, una 
yegua, armas y otros efectos de 
vestuario y montura, para que en 
el término de treihta dias, á contar 
desde esta fecha, sé presenten per
sonalmente en esta fiscalía, sita en 
la calle de la Cárcaba, número vein
te y cuatro, á responder á los car
gos que resultan contra los mismos 
en causa qüe se les sigue por rebe
lión en dicho sentido carlista; aper
cibidos que si no compareciesen 
dentro del término señalado, se se
guirá la causa y les parará el per
juicio que haya lugar.

Valladolid 23 de Abril de 1874.- 
Joaquín Garraffa. —Por su mandato, 
el Escribano de la causa, Pantaleón 
Rodríguez Calvo.

-XoM. 3.758.

Ayuntamiento popular de 
La Bedra^'í^,

Á fin de proceder a la formación 
del amillara^iento que ha de ser
vír de base parqj,a derrama de la 
contribución territorial.del año eco
nómico de 1874 á 75, se hace pre
ciso que todos los contribuyentes 
de este término jurisdiccional pre
senten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el término de 
ocho dias relaciones duplicadas de 
lasi alteraciones que haya Sufrido 
su riqueza: en el año de 1873 á 74; 
pues do no verificarló,' no tendrá 
derecho á redamácion de agravio.

La Pedraja 20 de Abril de 1874.
—El Alcalde, Ambrosio Ferrero.

Con el propio objeto y en iguay 
término invitan los Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes:

BrahojOs. -
Cabreros del Monte.
Cuenca de Campos. 
Montealegre.
Piña de Esgueva..
Puente Duero.
Villanueva de los Infantes.

NuM. 3.753.

Alcaldía popular de 
Cabezón.

Por renuncia del que da desempe
ñaba se halla bacante la plaza de 
facultativo titulár de ésta villa, do
tada con 750 pesetas con cargo al 
presupuesto municipal- por la asis
tencia gratuita de setenta familias 
pobres. ~

Los aspirante^ pueden, remitir á 
esta Alcaldía sus solicitudes docu
mentadas y certificación de estu
dios, en el término de veinte dias, 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Cabezón 27 de Abril de 1874.— 
El Alcalde, Rafael Villaverde.

ANUNCIOS PAHTICULARES.

LIBROS.

Se compran antiguos y modernos.
Las personas que deseen vender, 

pueden dirigirse pór carta acompa
ñando lista de los que tengan, á 
Pelayo Alonso, calle de Orates nú
mero 44, Valladolid.

Valladolid: 1S7L-—ImprenU dt Gsiiido. -
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